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QUE EN LA SOLEMNE APERTURA/ 

DEL TRIBUNAL 

de LA REAL AUDIENCIA DE SEVILLA, 

PRONUNCIÓ 

EL DIA 5 DE ENERO DE 1851 

SU REGENTE 

EL Sr. D. ELADIO ALONSO VALDENEBRO. 

SEVILLA: 

Imprenta de D. José Hidalgo y Compañía. 
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Nec 1 tabeas vitia, nec feras. 

QuinüUanus ad simicum, cui cura et ins- 

tructio aliorum demandata eraU 



SEÑORES: 

1 or primera vez tengo el honor de dirigiros 

la palabra para anunciar (según costumbre) la 

solemne apertura de este Tribunal. Vamos á con¬ 

tinuar nuestras delicadas tareas, y faltaría yo 

á uno de mis principales deberes, si con este 

motivo no recordase las obligaciones y jura¬ 

mentos con que estamos ligados, ni excitase 

vuestro celo por el bien general de esta Pro¬ 

vincia. Nuestro amado Soberano decidido á 

toda costa y trabajo por sus fieles vasallos , 

nos la tiene confiada , y establecido leyes , 

para que según ellas demos y conservemos 

á cada uno lo que le pertenece. ¡ Lejos de 

mi la vana presunción de creerme capaz de 

ilustrar ai Real Acuerdo! El poco tiempo que 

hace estoy en medio de vosotros, amados Com¬ 

pañeros, Ministros respetables de este Tribu¬ 

nal, es mas que suficiente para estar bien pe¬ 

netrado de vuestra sabiduría, circunspección, 



integridad, y recta administración de justicia. 

Continuemos pues, manifestando á esos hom¬ 

bres malévolos, que se ocupan en desacreditar 

la autoridad, exagerando y aumentando las fal¬ 

tas que advierten, ó tal vez, que solo presu¬ 

men en los Magistrados, que ni por un solo 

momento nos olvidamos de que no se nos ha 

entregado en vano el sagrado depósito de la 

Justicia5 de esta virtud Divina, cuya admi¬ 

nistración nos está encargada por el mejor de 

los Reyes, y que desempeñada por nosotros con 

la integridad, desinterés y valentía que es jus¬ 

to , nos dará la paz tan necesaria como de¬ 

seada por los hombres de buen juicio. 

La sociedad vendría á ser una monstruo¬ 

sa agregación de hombres agitados de toda es¬ 

pecie de pasiones $ seria una espantosa anar¬ 

quía, si los pobres, los pequeños, los débiles, 

no tuviesen un protector en las leyes : y los 

grandes, los robustos, los ricos, quien casti¬ 

gase sus violencias. Para evitar tamaños ma¬ 

les , ántes que las leyes se escribiesen, y se 

fijasen las penas con que habían de castigarse 

los delitos, los hombres se fiaban de la sabi¬ 

duría, integridad y prudencia de los que ejer¬ 

cían la autoridad judicial, á cuyo arbitrio se 

quedaba todo: y después que las leyes se san- 



clonaron y publicaron, los Jueces son sus de¬ 

positarios y ejecutores. Su obligación esencial 

es arreglarse á ellas, arrostrando con valor cuan¬ 

tos peligros se opongan. Cualquiera debilidad 

que se note en un Juez, ó que condesciende 

fácilmente, aunque sea por compasión, á los 

ruegos de los que quieren se suspenda el cum¬ 

plimiento de las leyes, bastará para quitar en 

los subditos el temor á la justicia, que es el 

que produce y conserva sus hermosos frutos, 

el orden, la paz, y la seguridad de las pro¬ 

vincias y de los rey nos. La historia está lle¬ 

na de ejemplos que demuestran esta verdad, y 

el Señor ha querido que los Jueces la tengan 

siempre presente, consignándola en las Santas 

escrituras. Moisés legislador del pueblo de Dios, 

conociendo que las leyes se resienten fácilmen¬ 

te de los ataques de la flaqueza humana, eli¬ 

gió para su firmeza y segura ejecución , los 

hombres mas íntegros, y de mas respeto por 

su valor y celo, que á toda costa cumpliesen 

cuanto se ordenaba y mandaba por la ley in¬ 

timada á aquel pueblo escogido. 

El reyno de David no fue pacífico. Ya se 

le revelaba una Tribu, ya otra; su hijo Ab- 

salon se le opone y hace guerra : su vasallo 

Seméi le desprecia, y su capitán Joab le ame- 



naza. La causa de todo esto es, que era blan¬ 

dísimo, y se había llegado á perder el temor 

á la justicia. Los ruegos de Abigail bastaron 

para detenerle cuando iba á descargar el gol¬ 

pe de la justicia contra Nabáb Las razones 

de una muger tecuites le hacen perdonar la 

gran maldad de su hijo Absalon. Era ya sa¬ 

bido que con pedirle perdón, todo se olvida¬ 

ba. El mismo llegó á conocer lo mucho que 

perjudicaba esto á la paz y bien estar de su 

reyno. Por eso deseaba con ansia el feliz mo¬ 

mento, en que tomase el gobierno su hijo Sa¬ 

lomón, en cuyos dias dice, nacería la justicia 

y la abundancia de paz. Asi fue: el sabio Sa¬ 

lomón bien penetrado, de que no puede ha¬ 

ber paz si no hay justicia, distinguió los prin¬ 

cipios de su reynado castigando el atrevimien¬ 

to de su hermano Adonias, á quien hizo qui¬ 

tar la vida, sin que pudiesen templar su ri¬ 

gor los ruegos de su madre Bersabé, y ser 

esta la primera petición que le había hecho 
después de Rey, 

Manda buscar al capitán Joab su primo 

hermano, y venga con su muerte los muchos 

males que había hecho. Acuden á su audien¬ 

cia dos mugeres con el litigio sobre un niño, 

que cada una reclamaba, y pretendía ser su- 



yo, y pidiendo un alfanje para partir el niño 

por medio, descubrió cual era la Madre ver¬ 

dadera. 

De aqui se siguió, lo que dice la Escritu¬ 

ra, que todo Israel temió al Rey. Con tantos 

actos de rigurosa justicia, se asentó el temor 

por piedra fundamental en el reyno, de don¬ 

de procedió ser tan pacifico, que se quedó 

con este nombre entre todos los reynos del 
mundo. 

No hay duda, Señores, asi como la nece¬ 

sidad ha obligado en todos tiempos ¿i los hom¬ 

bres á acogerse á la Justicia, del mismo modo 

se ha visto, que su administración recta y vi¬ 

gorosa ha conservado la paz, sin la que la 

felicidad de que el hombre es capaz en socie¬ 

dad, es un fantasma. Oigamos pues atentamen¬ 

te la voz de los que reclaman sus derechos 

consignados en las leyes. Cerremos los ojos 

para no ver otra cosa que la justicia, y ella 

nos esforzará para cumplir sus deberes. 

A vosotros, Abogados de este ilustre Co- 

legio, os toca ayudarnos con vuestras luces 

para dar á cada uno lo que es suyo, aclaran¬ 

do los derechos de los litigantes: sed solícitos 

en la mas puntual y exacta observancia del 

solemne juramento que prestasteis al ingreso 



en vuestra noble profesión. 

Subalternos todos del Tribunal, sois los au¬ 

xiliares que nos da la ley. Vuestra actividad 

y esmero en el cumplimiento de vuestras obli¬ 

gaciones respectivas, contribuye mucho á la 

pronta y recta administración de justicia. To¬ 

dos tenemos necesidad de practicar aquella sa¬ 

bia sentencia de Quintiliano ni tengan en tu 

corazón entrada los vicios, ni los toleres en 

los que están á tu cargo; porque cierlamente, 

solo asi se removerán los obstáculos que im¬ 

piden de ordinario la administración de jus¬ 

ticia. Solo asi, dignos Magistrados, podremos 

gloriarnos de que cumplimos con nuestros des¬ 

tinos, procuramos la paz y la felicidad de esta 

Provincia, y correspondemos á la confianza 

del Soberano, fijando la época de nuestra mas 

completa satisfacción con la de su mayor gloria 

y prosperidad. 

IIE DICHO. 



ESTADO GENERAL 

DE LOS PLEITOS Y ESPEDIENTES 

CIVILES Y CRIMINALES 

DESPACHADOS 

EN LA REAL AUDIENCIA DE SEVILLA, 

desde 2 de Enero de i83o hasta 3í de Diciembre 

del mismo año. 

Imprenta de D. José Hidalgo y Compañía. 
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Excmo. Sr. D. Vicente Genaro de Quesada, 

Capitán General de Andalucía, Presidente. 

Sr. D. Eladio Alonso Valdenebro, Regente, 

REAL ACUERDO. 

Plan de los espedientes que se han despa¬ 

chado desde 2 de Enero de i83o hasta 3i 

de Diciembre del mismo año , respectivos á 

la Secretaria del Real Acuerdo. 

Secretario Relator 
Quinta. Perez. 

Espedientes á consecuencia de 
Reales Cédulas y órdenes pa¬ 
ra informar á los Tribuna- 

radores. 

Purificaciones de Subalterno 
Juramentos de Corregidores 

les Superiores. 
Recibimientos de Abogados... 
Idem de Escribanos y Procu- 

ioa 
ooo 

004 

012 

ooo 
ooo 

Elecciones de oficios de Jus¬ 
ticia despachadas por los 
Señores Ministros. 

Alcaldes mayores. ooo 

200 ooo 

Total. 353 
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SALA PRIMERA DE LO CIVIL. 

Demostración de los pleitos y espedientes 

que se han despachado desde 2 de Enero has¬ 

ta 3i de Diciembre de i83o en la Sala pri¬ 

mera que presidió el Sr. D. José de Villanueva 

y Arevalo. ÍD. José de Vdlanueva y yírevalo. 
D. Pedro Simo. 

D. Francisco de Olabarrieia. 
D. Manuel Vicioriano Moyano. 
D. Juan Crisostomo de Frías. 
D. Francisco Garda Chaves. 

ReZjíTORES,.,' 
rEscu- Jura¬ Valdi- 

Los cinco. 
\dero. do. BIELSO. 

Es BRISANOS DS CaJUARA 
í Ber- 

Rosas. 
Mon¬ Lotes 

Inal. tes. Reina. 

Pleitos definitivos en vista 041 029 028 016 

Idem en revista. 016 013 OI 1 007 

Idem interlocutorios. 055 067 020 029 

Espedientes. 352 497 167 J50 
Recursos de fuerza.„ 001 000 000 000 

Competencias. 00a 003 004 003 

467 609 *30 a 05 

1511 Total. 
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SALA SEGUNDA DE LO CIVIL. 

—— - 

Demostración de los pleitos y espedientes 

que se han despachado desde 2 de Enero has¬ 

ta 3i de Diciembre de i83o en la Sala se¬ 

gunda que presidió el Sr. D. Juan Pedro Mo¬ 

rales. 

Señores. 

D. Juan Pedro Morales. 
D. José Joaquín de Santa María. 
D. Eugenio de Larrumbide. 
D. José María Cherif 
D. Rafael Gregorio de Velejia. 
D. Agustín de Lopetedi. 

.Relatores....^ Perez. 
Escu¬ 

dero. 

Valdi- 

BIELSO. 
Los cinco. 

Escribanos de Camara Solano Moran Montes 
López 

Reina. 

Pleitos definitivos en vista 051 071 020 0* 8 

Idem en revista.. 015 008 005 003 

Idem interlocutorios. 086 067 017 036 

Espedientes.. 412 402 129 146 

Recursos de fuerza. 002 002 000 000 

Competencias. 002 002 001 002 

568 552 172 205 
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RESUMEN 
de los pleitos y pretensiones de que 

han dado cuenta los Relatores de las 

dos Salas de lo Civil desde 2 de 

Enero de 1 850, hasta 51 de Di¬ 

ciembre del mismo año. 

En la Sala primera. 1511 

En la segunda... 1497 

Total, 5008 
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SALA DEL CRIMEN. 

Plan de las causas espedientes y pretensiones 
que se han despachado desde 2 de Enero has¬ 
ta 3i de Diciembre de i83o en la Sala del 
Crimen , presidida por el Señor Gobernador 
D. Francisco de Olabarrieta. ÍD. Francisco de Olabarrieta..Gobernador. 

D. b rancisco Delgado Fej'nandez del Pino 
D Juan Nepomuceno Muñoz. 
D. Indalecio Almansa y Errasti. 
D. Pascual Mendez Acuña. 
U. Manuel Garda de la Colera. 

Relatores...... 

Escribamos de Camara. | 
Fernandez Onta- - Lecom- 

delasRozes nar. te. 

Causas de homicidio.. . , . 060 
De infanticidio. 000 
De suicidio. 000 
De heridas .... ... . . . 080 080 
De insultos. 007 
De injurias ....... 012 
De riñas. 007 
De aprensión de armas prohibidas. . . 007 008 
De veneno ..*.... 000 
De hallazgo de cadáveres . . 004 
De robo. • • • 175 167 
De raterías.. . 003 
De estafas. 009 
De vagancia. 015 
De fabricación de moneda falsa . . • 000 002 
De espendicion de moneda falsa . . • 002 000 
De juegos prohibidos. . . . 001 
De amancebamiento .... 007 

392 382 
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392 382 

De 005 004 

De 003 OOI 

De OIO 007 

De OOI 003 

De OOI 000 

De 003 002 

De 002 004 

De conspiración.. OOI OO© 

De canciones del abolido sistema. OOO 002 

De pasquines y proclamas alarmantes. . OO i OOO 

De fuga de cárcel. OI I OO9 

De desacato y resistencia a' la justicia. . OO9 OI I 

De falsificación y suplantación de firmas. 002 003 

De otros varios excesos .. O92 076 

Total.... 1037 

Resultados de las causas despachadas. 

, a — 

-A muerte de horca. 0 4 OOO 

A muerte de horca en ausencia .. . • 002 OOO 

Azotes . . . 000 OOI 

A presidio en Africa con retención y sin ella °36 02 I 

A presidios en ausencia . * * < • • 0.35 022 

A presidio en Ca'diz y. Málaga .. . .. ./ 128 I I 2 

A obras públicas en ausencias . .. . • 026 Ol8 

A destierro ....... c 03 002 

A destierro del domicilio. 006 OI 2 

A Ja Real casa galera y reclusión en cárcel. 013 OI I 

A idem en ausencia. .. .. .. . . • OOI 002 

A las armas y marina ..... . . 014 OI I 

Prisión por pena . . . • *. •. •. • 118 084 

A ser puesto bajo la vigilancia de la justicia. 026 051 

A privación y suspensión de oficio. . . 000 004 

Apercibidos con multa. OI3 028 

Apercibidos solamente. 182 192 

040 054 

Absueltos totalmente y de la instancia. 059 105 

Idem á requisición de dias. . . , . 010 008 

025 014 



RESUMEN GENERAL 

de los pleitos espedientes y pretensio¬ 

nes despachadas por esta Real Au¬ 

diencia en todo el año próximo 

pasado de 1850. 

En el Real Acuerdo. 0555 

En las dos Salas Civiles. 5008 

En la del Crimen. 1057 

Total. 4598 

EL estado general de pleitos y pretensio¬ 

nes civiles y criminales, conviene con las cer- 

tijicacioncs puestas por los respectivos Escri¬ 

banos de Cámara á cjue me refiero como Se¬ 

cretario del Real Acuerdo; y lo firmo en Se¬ 

villa á io de Enero de 1831. 

D. Felipe de Quinta. 
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